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CAPITAL Y REFORMA DfÉb ¿ÉS 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA> 
CIA.LTDA. DIORTCIAc========= As 

CUANTÍA: US$30,000.00. pa: 
En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, RSpúblida 

  

7 * del Eéuador, el dieciséis del mes de diciembre del año dos mil 

catorce, ante mí, ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparece a la celebración del presente instrumento: El 

señor ROBERTO DIAZ ORTEGA, quien declara ser mayor de 

edad, ecuatoriano, de estado civil casado, de profesión 

comerciante, con domicilio en el cantón Samborondón y 

de paso por esta ciudad de Guayaquil, por los derechos 

que: representa en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la COMPAÑÍA DIORT -CIA. LTDA 

DIORTCIA conforme lo acredita con su nombramiento 

legalmente otorgado e inscrito que acompaña como 

habilitante. Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que procede con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento, me presenta la minuta del 

tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sívase incorporar una que contiene el 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la 

COMPAÑÍA DIORT CIA.LTDA DIORTCIA al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente Escritura Pública, el señor 

ROBERTO DIAZ ORTEGA, én su calidad de Gerente General y 
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> Tatia NE 

1 como tal representante legal de la COMPAÑÍA nafts ASLEDAS on 
Po, pl pie E E 

"2 DIORTCIA quien legitima su personería e intervenc, óre; Les ES E) Y, : » 
h o. na rar CN .po NO A ÉF 

MS 3 escritura con la copia: certificada de su nombramienfsiaué.. y 
: SUAVES, 

hs acompaña como documento habilitante; y autorizado portá. 

"o 5 Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

  

8 compañía celebrada el diez de diciembre del dos mil catorce, 

O Ñ 7 Cuya copia del acta adjunta a este instumento público. 

SAA AIAGEEZÁTI 2 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La COMPAÑÍA DIORT CIA.LTDA 

g DIORTCIA es una compañía anónima de nacionalidad 

1 ecuatoriana, que fue constituida mediante escritura pública 

11 otorgada ante el Doctor Marcos Díaz Casquete, Notario Titular 

12 Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, con fecha veintitrés 

13 de junio del dos mil dos, con domicilio principal en el cantón 

14 Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

15 Guayaquil con fecha trece de septiembre del dos mil dos. b) 

te Con-fecha diez de diciembre del dos mil catorce, la Junta 

17 Universal Extraordinaria Universal de Socios de la COMPAÑÍA 

18 DIORT CIA.LTDA DIORTCIA resolvió por unanimidad aprobar el 

19 aumento de capital de la compañía en TREINTA MIL DOLARES 

20 DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 30.000): con lo 

21 que el capital social de la compañía se aumenta a TREINTA Y 

22 UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

23 31.000,00) por la emisión de TREINTA MIL nuevas 

24 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

25 de los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una de ellas. 

26 TERCERA: DECLARACIONES.- Con estos antecedentes, el señor 

27 ROBERTO DIAZ ORTEGA en su calidad de Gerente General de 

28 la COMPAÑÍA DIORT CIA.LTDA DIORTCIA declara: Tres.Uno.- 
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ACTA. DE JU JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINÁR aX 
- SOCIOS DELA COMPAÑÍA DIORT CIA, LIDA, DIORICIA. CELESRA DA ED 

DE. DICIEMBRE. DEL DOS Mi: L: CATORCE: PE A 

e 

En el Cantón Alfredo Baquerizo Moreno, el día diez de diciembre O ya 

mil catorce, a los JOHOO,-en la.sede social de la-compañía. ubicaas Eo e 
kilómetro 53 vía. Durán-Jujan, s se. reúne la Junta General Universal/4s 
de la compañía, DIORT. CIA, LTDA; DIGRTCÍA, con la concurrencia de 
por ciento.de los socios, los cuales se: «detalla, a continuación: 

  

R
e
 

o A 
o " ADELA ul” DIÁZ .ORTEGA, .propistaña de  setentacil 
participaciones de un Dólar de los Estados Unidos .«de América - > 
o . CARLOS. .EVÁNS.. DIAZ. ORTEGA... propietario. de.. setenta. y. clos 
participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América; .- go. 
o. GUILLERMO JESUS DIAZ ORJEGA, propietario de” seténta y dos ' 
participaciones, de un Dólar de los Estados Unidos, de. Américo; .- n 
o 7 "HILDA : ¡CAROLINA * DIAZ” ORTEGA, .propistaria “de * setenta y dos 

participaciotiés de'ún Dólar de los Estados Unidos dé América;.- : 
o MARIA ELENA DIAZ ORTEGA, propisiañia de: setenta y ds 
participaciones. de un Dólar de, los Estados, Unidos, de América:.- +... 

"MERCY SILVIA DIAZ | ORTEGA. propietaria . de”. sétenta y. dos Co. 
pánicipaciónes de un Dólar de. los Estados. Unidós de "América; .- mo, 

- DIAZ; "ORTEGA, prápiétario, dé. s entá y un, participaciones" 
de" Un -Bélor de 405 Estádos Unidos. de" América; + 
» . HILDA: TERESA ORTEGA ROJAS, propietaria”. “de ..Gugirocientas * 
ndvenita y siete participaciones de un Dólar de lós Estadios. “Unidos” de 
AMÉTICO 2 norccnne 

  

Preside. la. Junta el Sr. “CARLOS EVANS" DIAZ ORTEGA Presideñte. de la 
compañía quién. estando préseñte atenta. la designación: y "actúa como 
secretario dé la Junta, er sr. ROBERTO” DIAZ: ORTEGA, Gerente General de la” 
compañía. Los socios presentes que, represeñtan. la totalidad del capital 
suscrito de lá "compañía, resuélven “constituirse. en. Junta General Universol 
Extraordinaria, de conformidad cori o dispuésto én los artículos 238 de ld” 
ley de Compañías, sin previa convocatora por tratarse de una Junta 
General Universal Extrerórálinaria; Y, en la que deberá tratarse y résolverse 
sobre los siguientes puntos « del orden día: UN . 

Uno) Resciliación de la Escifra de. Aumenta de Soria! y: tofórma paca! 

del 2012. 
Dos)" Dejar sin efecto fas Resoluciones + Adobladas en lá Junta General ¡de 
socios de fecha 30 de-enero del 2012; : 

se



  

Cinco) Autorizar. ar Représentante Legal. Presdénte o Gerente 
General individual" e indistihtameñte, para “que: even adobo * 
Résciliación: ele lá: Escritura'de aumento dé Capital y "teforma' “parcial dél 
estatuto social dé' la “compañía” DIORT CIA. LTDA. DIORTCIA, celebrada 
ente el Notario Trigésimo del canión Guayaquil con fecha 13 de febrero 
del 2012 y suscribir la nueva escritura dé aunento de cópital Y refórma * 
parcial def éstatuto social de-la compañía DIORT CÍA, ÉTDA, DIORTCIA 
conforme lo" resuelto ' “por” esta” Juntá” Gsieral Bdfaoralindria Y. 
Universal de Socios: * : . 

En conocimiento de los. socios el “giden. ¿del día, ÉS . eS. aprobado por 
unanimidad” Y se procede g Asiperdr" y resolver a. continuación: punto por 

punto: . AN a Moa Ls pot a 

Uno) Tomá la, «Palabra si Piésidoñte de la Juntal y mani esta, la ecésidad 
dé Resciliár la Escritura pública de Aumento de capital” Y "reformá parcial 
del estatuto soéidi dela” compañía DIORT CIA. LTDA. -DIORICIA, celebrada 
ante 'el Notatio Trigésimo def cóntón Gúaydéuí ' cón echa 13"de. febrero 
del 2012 ya que la Superintendencia, de: Compañias, enel ofició. No. 5C- 
INC= DINASD: SÁS- 14 sugiére la Tresciliación de dd escritura "mediante la 
siguiente obsevadión:” 

-Dabe resciliarse la escritura de fecha 13 de febrero de 2012, otorgada 
ante Notario. 30* der “cantón Guayaquil, así nismo, ld Junta de Soetos 
deberá. dejar sin etecto' las resolucióries tomadas en la' Júnta Generál de 
30 de. enero” de 2012 Deben ' “constar Jas _Gmotaciories . maraincles . 
correspondientes respecta a. “id” “escritura que 56. rescilia, conforme lo. 
dispone el articulo 1 724 del Código Civil. 7 

La Junia' 'delibéra” al respecto y aprueba por unanimidad ta moción. 

Dos) Continúa .el Presidente de la 'Juñta solicitándo se autorice á 
cualquiera de los representantes legales de. la compañía a suscribir y. 
gestionar la resciliación* dé la escritura. de aumento de capital" y reforma : 
parcial del estatuto' “social de la: compañía DIORT CIA. LTDA. DIORTCÍA, . 
celebráda ante 'él Notario Trigésimo “del cantón Guayaquil cori “fecha 13. 
de Tebrero del 2012, 19 que. és, inmeal atamente aprobado | por unanifidad . 

por ta Junta; 

Tres) Toma la palabra el Presidente de la Junta y manifiesta la necesidad de 
aumentar el capital suscrito de la compañía para mejorar la operación del 
negecío. Continúa indicando, que recomienda aumentar el capital en le 
suma de USD $30.000 con lo que el capital suseñto de la compañía quedaría 
aumentado en USD$ 31.000; además, solicita a los socios pagar el aumento 

 



  

en numeraño conforme. alporcentaje: que Jes corresponda: de, sud 

preferencia: : A.        

  

    
     

  

ta Junta: JENbera' lá propuesta 'preséñlcda. por el Présidente de l 
resuelve: qumentar el capital suscrito de la compañía a-la.suma d , 
31.000,00- mediante la emisión- de 30.000 nuevas. participaciónes iguales, ”” 
acumulativas e indivisibles de un valor nominal de Us$1 09: cada una. 

Los socios resuelven ejercer su u derecho de preferencia" y suse 
participaciones conforme si cuadro que consta 4 continuar 5 
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y “gue, 1 una yez, zrefectuado el aumenta. de capital, el cuadro de: integración 
de capitel. social de la: a Compañía: será elsiguiente: -. . 1. .0 o 

  

  

  

  

"ORTEGA .. 
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DIAZ ORTEGA | 72. 
"MERCVSIA Y > EA 
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ROBERTO o 
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-DIAR:.ORIEGA 72:05" etmgiot a] > 

:. MARIA A E 
DIAZ; «ORTEGA? AMB AA 

| ADELA LJ” 
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Cuatro) En consecuencia de aumento de “capital suscrito, el Presidente 
señala que se reforma. el - siguiente. ortículo: del. Estatuto Social de la 
Compañía que dirá: : e 

"ARTICULO QUINTO.- CAPITAL: El capital suscrito de la Compañía es de 

TREINTA Y UN MH. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en 

treinta y un mil participaciones iguáles y acumulafivas de un dólar cada una, 
numeradas de la uno a la treinta y un mil inclusive,” 

Se resuelve por. unáñimidad reformar. el árticulo- del Estatuto*Social de la 
Compañía propuesto por el Presidente, en esta Junta General Extraordinara 
“Universal de- Socios. y “anular los certificados de aportaciones existentes y 
eraítir nuevos certiicados ds acuérdo al porcentaje. de panicipaciónes que 
cada socio tiene. en el capital cial de la compañía, conforme. el punto ires 
de la presente Acta de: ñta EBRIO jar 

  

    
Cinco) “Autorización. al Gérénio “Cóñeral 0 Presidente, individual e 
indistintamente, para que lleven a cabo Rescillación' de la“ Escritura de 
aumento de capital y reforma parcial del estatuto social de la compañía 
DIORT CIA. LTDA. DIORTCIA, celebrada ante el Notario Trigésifrio del cantón 
Guayaquil con fecha 13 de febrero del 2012 y suscribir la ruéva escritura de 

E 

 



DIORT CIA. LTDA. DIORTCIA conforme lo resuelto por esta Junta al y 
Extraordinaña y Universal de Socios. 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil con fecha 13 de febrerd 
. suscribir la nueva escritura de aumento de capital y reforma FATE 

estatuto social de la compañía DIORT CIA. LTDA. DIORTCIA, contofmezS 
resuelto por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, lo que es 
aprobado por unanimidad. 

El Presidente señala los documentos siguientes que deberán incorporarse cl 
expediente: alista de asistentes y número de participaciones que 
representan biCopia certificada del Acta por el Secretario de esta Junta. No 
habiendo otro punto a tratar, se concede un receso para levantar el acta; 
luego de lo cual, se reinstala la sesión con la finalidad de dar lectura y 
aprobar el contenido de la misma, la cual es aprobada y suscrita por 
unanimidad sin ninguna observación. Se tevanta la sesión, a las a las 1130, 
fimando para constancia los socios, secretario de la junta y presidente ad- 
hoc de la junta. omonoccnccccre 

  

CARLOS EVANS DIAZ ORTEGA 
C.C.N*:1202273312 
Presidente - Socio 

AA GUILLERMO JESU 

  

C.C.N*1200880571 
Socia 

   

   



  

  

“ORTEGA 

  

MARÍA ELENA DIAZ ORTEGA 

C.C.N”:1200487328 

Socia 

¿A p ,? Ob 

e SILVIA DIAZ ORTEGA 

C.C.N*0904834942 

Socia 

    

    YO 
OBERT ¡AZ ORTEGA 

C.C.N*: 0906191937 

Secretario de la Junta - Socio 

TES Oda. ele Dés2> 
HILDA TERESA CARIES 
C.C.N*: 0901494161 
Socia 

 



    

    

Guayaquil, 1 de Mayo del 2014 

Señor 
" ROBERTO DÍAZ ORTEGA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

    

Cumplo en informarle que la Junta General de Socios de la Compañía DI 
DIORTCIA, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de ELEGIRLO a Uste 
GENERAL de la misma, por un período de CINCO AÑOS con las atribuciones constantes en los 
estatutos sociales, * 

Usted reemplazará al Sr. Guillermo Jesús Díaz. Ortega, siendo su nombramiento inscrito con 
fecha velntisels de marzo del dos mil ocho. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajugicial de la 
compañía en forma individual o conjunta con el presidente. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el Doctor Marcos 
Díaz Casquete Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 23 de junio del 2002, la misma 
que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. el 13 de septiembre del 2002, 

Atentamente., 

EMEPN? 
María Elena Díaz Ortega 
Secretaria Ad-Hoc de fa Junta 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE-GENERAL de la Compañía DIORT CIA, LTDA. 
DIORTCIA, hecho á mi favor por la Junta General de Socios. . 
Guayaquil, 1,46, Mayo del 2014, 

    
Nacionálidad: Ecuatoriana. 

  

3 LOS DATOS DE ESTA 
ad INSCRIPCIÓN CONSTAN 

aeeisTao EN HOJA DE SEGURIDAD 
SURvAQuIE ADJUNTA,      



  
  

  

 



  

  

A 

REGISTRO UÑICO D DE. ECON     

  

  

  

  

RIBUYENTES - 

SOCIEDADES::.:.. :::-: 
NUMERO RUC: 0992270284004.) : 05... 

RAZON SOCIAL: DIORT CIA. LTDA. DIORTCIA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTES. . > ESPECIAL; ] 
REPRESENTANTE LEGAL: DIAZ ORTEGA ROBERTO. 
CONTADOR: —, ,.,.. --  GAONAMERCHAN HECTOR FIDEL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/09/2002 .. EEC. CONSTITUCION: 9/2 
FEC. INSCRIPCION: 08/11/2002 7 ECHA DE ACTUALIZACIÓN: amOSiZO1A 

  

ACTIVIGAD ECONOMICA! rINCIÑAL:, | 

SRVICIOS RELACIONADOS: CON ACTIVIDADES” AGRICÓLAS 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

“Provincia: GUAYAS Cantón: ALFREDO BAQUERIZO MORENO Parroquia: ALFREDO BAQUERIZO MORENO Número: S/N 
Carretero: VIA DURAN - JUJAN Kilómetro; 53 Referencia ubicación: DIAGONAL A LA GASOLINERA SAN AGUSTIN - 
TRUSACORPSA Telefano Domicilio: 042748081 Telefono Domicilo; 042748251 Fax: 042748081 Email: diorteiaGhotmall.com 

- DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRISUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES | 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA o 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
PA, 

tr DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del001 at 001 ABIERTOS: 4 

JURISDICCION: — 1 REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 

"EIRMADES CONTRIBUYENTE “7 SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 7" 
Declaro que los datos' 'colifenidos $ en está ¡documento son exacfos yy ventáderos, porio qué astro. Ja responsabilidad legal gue de ella 5 se 
deriven (Art. 97, Códiga Tributario, Art Ley "del RUC y Ari. Presereno eso Ap deta CO o . 
iionarin: * 

  

           

   



    

    
  

- REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES * 
0992270284001" 

RAZON SOCIAL: - —— DIORT CIA. LTDA. DIORTEÁ:: A 

    

     

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

Wo ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ 
NOMBRE COMERCIAL: CE RO. CIERRES 

BR FEC. REINICIO: 
ACTIVIRADES ECONÓMICAS: . Sa o 

  

SERVICIOS RELACIONADOS CON VAGTIVIDADES J RICOLAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón; ALFREDO BAQUERIZO MORENO Parroquia: ALFREDO BAQUERIZO MORENO Número; S/N... 
Referericia: DIAGONAL.A LA GASOLINERA SAN AGUSTIN -. TRUSACORPSA Cerrótero: VIA DURAN -- JUJAN Kitómriétro: 58, 
Teletono Domicilio: 042748081 Telefono Doralcilo: 042748251 Fax: 042748081. Email: «diortciaMhobmait PA CD qe 

    

    

ee: CONTRIBUYENTE * — :::¿BERVICIO DERENTAS: INTERNAS 
Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, porto: UN EE la responsablidad ee que de ella se 
deriven (Ark 97 Código Yribiitarió; Ar Loy di ¡RUCYAR. A pera TE a Ja Ley d del 0 . 

. Usuario;- 
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¿RÍA VIGÉSIMA TERCERA. 
DOLCAMTÓ dG 

WAR TAFANA GARA PATA 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

. modo resueltos y aprobados por la Junta és 

    

   

capitdl social de la compañía a la suma de TREINTA / 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en ld 

Extraordinaria Universal de Socios celebrada: .el ISLE Z 

diciembre del .dos- - mil. catorce; Tres.Dos.- Que queda: 

reformado el Artículo Quinto del Estatuto Social de la 

compañía en los términos que constan en el acta de la Junta 

General referida en esta cláusula y que se transcribe a 

“continuación: "ARTICULO QUINTO.- CAPITAL: El capital suscrito 

de la Compañía es de TREINTA Y UN MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido .en treinta y un mil 

participaciones iguales e indivisibles de un dólar cada una, 

numeradas de la cero cero cero cero uno a la treinta y un mil 

inclusive”. CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA..- 

Cuatro.Uno. Mediante este instrumento, el señor ROBERTO DIAZ 

ORTEGA. en su calidad de Gerente General y representante 

legal de la COMPAÑÍA DIORT CIA.LTDA DIORTCIA declara bajo 

juramento que el aumento de capital social de la compañía 

aprobado por la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios celebrada el diez de diciembre del dos mil catorce se 

encuentra correctamente suscrito y será ¡pagado en 

numerario por los socios quienes resolvieron ejercer su derecho 

de preferencia y suscriben las nuevas participaciones 

conforme el cuadro que consta en el Acta de la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios. Cuatro.Dos. El 

representante declara también que su representada no tiene 

contratos de obras públicas con el Estado ni con sus 

instituciones. Usted señora Notaria se servirá incorporar las 

3 

 



    

JTA RÍA VIGÉSIMA TERCERA 
DILCAMTO GUAL 7 

>. MARÍA VATANA GARCÍA PLATA, 8 
HONABO 

9 

10 

11 

12 

13, 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   

   

  

demás formalidades que sean necesarías 

perfeccionamiento légal de esta escritura. Hasta aq 

Firmado) ABOGADO ANDRÉS GARCÍA PLAZA, REGISTRO 

“CERO NUEVE - DOS MIL CINCO - DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO 

“ DEL FORO DE ABOGADOS. Queda: agregada la documentación 

respectiva. Leída que le fue la presente escritura de principio a 

fin por mí la Notaria, el compareciente la aprueba en todas sus 

partes, y la suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual 

doy fe. 

IORT CIA.LTDA DIORTCIA 

- C.C:No.:0906191937 

C.V. No. 010-0016 

GERENTE GENERAL 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA: 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

   Se otorgó ante mí y en fe de ello, con fecha 

diciembre del dos mil catorce, en fe de ello confiero 

este PRIMER testimonio certificado de la escritura 

pública de ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

o REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DIORT CIA. 
NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA AA A KÁ4Á4 —AAAK<A AA <K—K<4<+<4<A2 24242 2000202 ÁS 

DILCAHTÓNGUXFALL LTDA. que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el 
AG MARÍA TATANA GARCÍA 

os mil catorce.- LA NOTARIA. 
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inscrípción(es) respectiva(s). 

N > 
stro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:1.154 
FECHA DE REPERTORIO:10/ene/2015 
HORA DE REPERTORIO:11:02 

En cumplimiento cón lo dispuesto en la ley, el Registrador Y 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

— 

    
Con fecha veintisiete de Enero del dos mil quince, queda inscrita: 1.- 
Escritura pública que contiene: Aumento de Capital Suscrito y la Reforma 
del Estatuto de la compañía denominada: DIORT CIA.LTDA. 
DIORTCIA, de fojas 7.014 a 7.038, Registro Mercantil número 331. 2.- Se 
efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

ORDEN: 1154 

E 
SADOODD IA *OUHIFADILISLUGRAOR 
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Guayaquil, 29 de enero de 2015 
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ISTRO MERCANTIL 
” DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Ñ 

X 

NX 

rr” 

De conformidad con el Dumeral 5 del Articulo 18 de la Ley 
No: irtal. reformada por el Decreto Supremo numero 2386 de Morzo 31 de 1978 publicada en el Registro Oficial numero 564 cc! 12 de Abril de 1.978 
antecede, que consta de 
fetas, es igual, al documen tecii 
Cuanna Indeterminada.- Guayaquil 
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ey no 

ma Ámnanamamaa 
Ab. María Tatiana Garcia Plaza 

NOTARIA PÚBLICA VIGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

e la fotocopia que 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

A MESS 

Visitenos en:  www.supercias gob.ec 

Fecha: Z 

05/FEB/2015 14:54:58 Usu: *lejancrog 

A 
Remitente; — No. Trámite: [ 4341 |-0] 

ANDRES GARCIA PLAZA 

Expediente: 109693 

RUC: 0992270284001| * 
Razón social: 

DIORT CIA. LTDA. DIORTCIA ”- 
- No 

SubTipo tramite: | 

COMUNICACIONES : 

  

    

  

    

  

  

    

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE AUMENTO DE C 
APITAL INSCRITA 

  

fenss el estado de su tramite por INTERNET | . 97 
Digitando No de trámite, año y verificador = 

7    


